
articulo de oficio.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

Circular .—Prevengo á los Alcaldes de la Provincia , que 
remitan á este Gobierno político , el día i 6 del mes actual 
las adas de elecciones municipales, estendidas con sujeción al 
»odelo num. 4,0 publicado en el suplemento del Boletín ofi
cial del viernes 3i. de Octubre ultimo. Remitirán asi mismo 
OS espe lentes relativos á las reclamaciones y escusas que se fin
ieren presentado, y todo según respectivamente disponen los 

articu Os 5 2 y 53 de ¡a ley de Ayuntamientos. Burgos 12 de 
oviemhre de 184b--Mariano Muñoz y López.

Núm. 65 r.
El Earcmo. Sr. Ministro de la Gobernación de la Penín- 

sula me dice con fecha z3 de Octubre último lo que sigue.
Ba Rema,'conformándose con .'el parecer del TnbunabSu- 

premo de Guerra y Marina, se ha servido declarar que la e- 
ell^0,‘ '4 artículo 63 de la ordenanza de reemplazos de 2 
e n oviembre de i83y, se entienda con las madres que ten- 

uno ó mas hijos sirviendo en el Ejercito sin otros varó
se e cualquier estado . bien permanezcan viudas o hayan 
' raido matrimonio en segundas nupcias. De Real orden lo 
lunno á V. S. a los electos correspondientes.

le ° T‘e- ?‘e dlsPuest0 se inserte en el Boletín oficial de 
mn T¡1’ 'lLÍa.J,ara CQnoci™euto de los hablantes de la mis^ 
Lope-r°t>;> ^e'Koviertbre de 1845. =Mariano Muñoz y

T. T . . Núm. 646,
Mica 1 USl*c‘as’ Comisarios de protección y seguridad pú- 
proceder^681?1')1"1611103 de *a Glia,dia Civil de esta provincia 
tl'-la^1.111 11 raPlura y segura conducción á mi disposición 
guien tes 'ecÍ' / ^;"'r“sGutle"ez Orliz> cuyas señas son las si- 
piirrcido ' a '"os> delgado de cuerpo, pelo rubio, bien 
lirad., ii 0,05 Castanu3’ Cara y uariz regular, color algo que- 
í López U'8°3i 7, de Noviembre de 1 840 = Mariano Muñoz

co-

á mi disposición 
si-

Niím. 652.

1™ dV.’ajkLí™^’, m”-"0'";0' ‘'d”
. v«fj.—.«aciano Muñoz y López.

Núm. 653.
blica^v d^T16'38’ Com'sarios de protección y seguridad pú- 
P«2d^ ?;'amen'0S de Gua*'dia C-vi‘ esta provincia 
de 0/ á t aap,Ura Se8Ura ““duciou á ' ' '
guientes Ra TT.^ ’ ^bres. y señas son /os si- 
taño ojos oaT 0C.r‘°lleZ’ edad 21 a6os ’ pelo y cejas cas- 
tatura 5 R "ariz. reglllar, tolde bueno, barba poca, es- 
castaño, ojos5 ‘a£sSa-a 4 línea3/-Jo=¿ Méndez, pelo y cejas 
blada est , P ’ U¿“',Z ’'egular’ CO,Or moreno, barba po- blada est tura 4 ples, , , puIgádas.=José Antonio Sánchez, 

«o barba $ °1OS Pardos> nar¡2 regular,-color tngue- 
pardo „ nada=Aal»oio Mario, pelo y cejas castaño , °ojos 
pelo V cei*r,Z glUeSa’ color bue°°, barba poca —Francisco, Rot a 
ba nfda CaStan°’ °-°5 Pa»rdos> nariz regula r, color sano," bar- 
22 Í P‘eS ' Pl'lgada 8 lí'1—S™> edad 
lor bne ’ P ee)lS caslano’ °ÍOS Pa‘'dos, nariz regular, co- 
=lÍ ¿ b,-b* "“!*■ 5 pl“ ' P"‘s*d- '= 'to-.

dro Juan ■' Col,°r ™oreno’ bai'ba poca estatura 5 pies.=Pe- 
dos, nariz |4 Pe'° ce¡as caStaño, ojos par-
pies—M T'a"*1’ C0 01 moreuo> barba lampiña, estatura 5 
Uvular d?le ArSen.‘e’ Pel° 7 ceías ru.bio, ojos azules, nariz

, < o,or moreno, barba nada, estatura 5. pies , pulga- 
ce: d T-8 ^ U,°nÍ0 a°S¿ Zambreras, edad , g años, Jeio y 

J «as ano, ojos pardos, nariz regular, color trigueño, barba 
aé’años’eSt|tUia 5 p’eS 2 holgadas—Ensebio Martínez,'edad 
. . ’ pelo y cejas castaño, ojos pardos nariz regular
01 iigueno, barba poblada, estatura 5 pies 4 pulgadas = Mo

desto González, edad 20 anos , estatura 5 pies 2 pulgadas 2 
leas, pelo y cejas negro, ojos pardos, color bueno, nariz re- 

Lop^'z Bllrg°8 1 1 de Noviembre de i845—Mariano Muñoz y



CAPITANIA GENERAL DE BURGOS,
Estado mayor.

3.a Sección — Circular-Tengo entendido, según comtini. 
caciou del Sr. luteudeute de Realas de esta provincia y Sr-

intendencia de la provincia de burgos.

L*a Adlmriistrticion de Contribuciones directas de esta. 
Provincia en este din me dicelo siguiente:

Hallándose concluidas las liquidaciones de todas las ma
trículas del subsidio industrial .y de comercio, que los pueblos 
han presentado hasta el día, espero que V. S. se sirva anun
ciarlo, en el Boletín oficial de la provincia para que los Al
caldes se presenten en esta Administración á recogerlas con los 
■certificados de inscripción, los cuales han de ser satisfechos en 
el acto de la entrega al respecto de. cuatro rs. vn.

Lo que se inserta en el Boletín oficial de la provincia 
para inteligencia y puntual cumplimien'o de los Sres. Al
caldes de ella bajo su personal responsabilidad, Burgos 12 
de Noviembre de 1846—Felipe de Atiño.

La Dirección general de Aduanas y Aranceles me 
dice lo siguiente-. . ,

Por el Ministerio, de Hacienda se ha comunicado a esta 
Dirección general en 3l de Octubre ultimó la Real orden que 
s;„ue._Por el Ministerio de Estado se dijo á este de Ha
cienda en 23 del actual lo que sigue:-El Cónsul de S Mi 
en Ñapóles, en oficio fecha 20 de Agosto último, partí ipa 
á este Ministerio que por Real, decreto de 5 del referido mes 
se ha abolido por aquel Gobierno el derecho de extracc.on 
impuesto á los azufres de Sicilia, que por otro Real decreto 
del iqlde Octubre de 1842 había ya reducido a dos carlinas 
el quintal, cuya abolición de derecho principiará á¡ tener elec
to desde 1. ° dejEnero de 1846. De Real orden, comunicada 
por el Sr. Ministro de Hacienda, lo traslado á V. S. para os 
efectos correspondientes.— Y la Dirección la inserta a • , 
para su inteligencia, y á fin de que se sirva trasladada a 
fas Juntas de Comercio de esa provincia y cuidar se puDtiqu 
en el Boletín oticial; avisando su recibo.

Lo que se inserta en el Boletín oficial déla p>ovm 
cía á los efectos á que se dirijo Burgos 10 de Noptem r 
de 1845 —-Felipe de Ariño.

( 2 )
Sección de contabilidad -Circular núm. 644

. , , . rU S M de ausiliar por medio de mi por el Gobierno de b. M. d la recaudacion de las cuo-
ridad el nuevo sistema tnbutan y mfdeber las
tas detalladas á los pueblos, cump> 0 prestando toda la

tu á las oficinas de la Hacienda P ’ . Ibs-obs-
dios que me sean posibles para que • esaP£e 
fóculos que oponerse puedan hasta cor se un

zzí:::» £;¡:
pueblos

$Qo por eso 
nes previas 
tivas la 
do con 
nuevo, 
pavt.

Gefe político, que si bien la mayor parte de los Ayuntamien
tos hau acudido prontamente á cubrir las cuotas que en los 
nuevos impuestos les han correspondido, y aun algunos con re
comendable celo y distinguido interés han llegado hasta pre
sentarlas antes de su vencimiento, otros, en corto número, no 
lo han verificado á la presente. 1

Sin duda alguna no en todos habran sido igualmente fáciles de 
allanar las dificultades de la plantearon de un sistema enteramente 
nuevo, pero en la inteligencia de que en la imprescindible 
Obligación de cubrir sus respectivas cuotas, toda demora es mas 

;.y -mas .perjudicial Icuapdo fuera de un caso-extraordinario no 
es. ptodiiñid-a .por-causas igualmente extraordinarias) al que la 
causa, qifepreéisámente ha de atraer sobre sí apremios costosos 
ademas de desmerecer en la consideración-á que su exactitud 
le hubiera hecho acreedor, no puedo menos de dirigirme á los 
pueblos de esta Provincia, tanto para espitar el celo de los que 
no hayan puesto en las Oficinas de Hacienda el impuesto de 
la recaudación qüeles'ba correspondido,, cuanto para hacerles 
conocer que en todas las disposiciones que se dicten al efecto por 

•el Sr. Gele polúoy Sr. Intendente de Rentas, si el caso lo exi- 
giera, lo que no espero-, serán por ini autoridad enérgica y In
ertemente sostenidas. Dios guarde á V muchos años Burgos 
II de Noviembre de 184 5.=Juan dé Villalonga.—br. Al
calde constitucional de

dejo de estar persuadido que en las operaeio- 
-ías encomendadas á los ayuntamientos para hacer elec- 
recaudacion de los nuevos impuestos habran tropeza- 
-ineonvenientes producidos pormu sistema enteramente 
pero también lo estoy de que les habran hecho desa- 

—recer con el celo que les distingue cuándo se trata de lle
nar servicios tan -altatirente recomendables pomo el de que es 
objeto esta circular/empleando al efecto los recursos que un 
bul, deseo halla siempre para llenar l.oS deberes que las leyes 
cometen á los encargados de ejecutarlas Mas si lo que no es 
creíble en algunos pueblos no se hubiesen practicado aun lac
les operaciones por cilalquíéra causa que sea, no; encareceré lo 
bastante la necesidad' émqtie est.au constituidos los ayuntamien- 
los de cumplir con urgóncia un servicio que debía estarjo ya, 
para evitar la grave responsabilidad que les afecta y la que 
si llega el caso de tener que exigir puede acarrearles desas
trosos resultados. ;

La recaudacion de las Cuotas que han correspondido a los 
pueblos ha debido ya teu’er lugar, puesto que ha vencido el 
plazo concedido al eíedto y al exortar á los Ayuntamientos a 
que pongan inmediatamente el importe de aquellas en las ofi- 
cinas de Hacienda publica,, solo me anima el deseo de evitar
les los disgustos,y vejaciones que producen las medidas coer
citivas V apremiantes en que se vetan envueltos los Ayunta
mientos si desatienden el pago demorándolo por cualquier 

motivo. , i,-
Si los Ayuntamientos están interesados cual nadie en que 

ese caso no llegue, no lo estoy jyo menos, pues me animanen 
favor de los intereses de los -pueblos encomendados a mi ad
ministración las intenciones mas puras, y mi único fin en un 
todo benéfico y protector quedará satisfecho si por medios sua
ves y dulces consigo llenar los graves deberes de mi autoridad.

Al dirigirme á ellos en esta ocasión para recordarles el cum
plimiento d°e disposiciones superiores, me impulsa solo el bien 
de los pueblos. Tengan entendido los Ayuntamientos que pres
tarán un servicio importante, y que se les tendrá presente, en 
hacer ingresar las cuotas devengadas por las contribuciones en 
la Tesorería de Rentas, que ademas conseguirán no ver en
vueltos á su representados en apremios costosos e inlructuosos 
siempre, y que el Sr. Intendente quisiera no tener que, echar 
mano de tan triste recurso, y al que acudirá sino se apresu
ran á cubrir sus cupos pera descargar la responsabilidad en 
que se halla, si ha de atender á las obligaciones que son im
prescindibles y les están prescritas. Bu.gos 5 de Non-mbre 
de 1845 ±=Mariano Muñoz y López=Sres. Alcaldes y Ayun
tamientos de los pueblos de esta Broviucia.



gigne la lista de todos los interesados en 
Importe total 
de los daños 

que comprende 
cada espediente

C1 D- Vicente Alonso 
§ D. Juan Tamayo 
m D- Manuel García 
ti D. Francisco Tamayo 

D. Santos María 
D. Fernando Ortigúela 
D Jóse Portugal 
D. Antonio Cendrero 
D. Angel Gutiérrez 
D. Baltasar Ortigúela 
D. Manuel Ortigúela 
D. Angel Martin 
D. Frutos Ortigúela 
D. Domingo Gutiérrez 
D. Antonio Alonso 
D, A lidies Ortigúela 
D. Fernando Ortigúela 

mayor
D. José Ortigúela 
D. Vicente Ortigúela 
D. Mateo Portugal 
D. Francisco Camarero 
D- Miguel Ortigúela 
D. Gerónimo Ortigúela
D. Br.au lio Cobarrubias 1077*^

El Comnn de esta Villa 
La Iglesia Parroqu ial 
D. Angel Antón AlollSO 

* doña Maria Diez
§ D. Ignacio Alonso 

D. Domingo Ibañez 
D. Vicente Benito 
D. Francisco Olalla 
D. Ensebio Rojo 
D Pedro Olalla 
D. Fermin Otovalea 
doña Cecilia Rojo 
D. Domingo Izquierdo 
D. Juan Francisco Benito 
D. Miguel Gómez 
D. Juan Olalla Camarero 
D. Baltasar Olalla 
D. Clemente Perez 
D, Lucas Olalla 
D. Antonio Gómez 
D. Leonor Pascual 
D- Carlos Rojo 
D. Tomas Diez 
D. Domingo Martin 
D. Francisco Gómez 
D. Bernardo del Oyó 
D, Juan de Aldea 
D. Cristóval Olalla 
D. Manuel Juan-
D. Agapito Gutiérrez 
D. Eugenio Juan 
D. Pablo Rey 
D. José Lucas 
D. Manuel Perez 
D. Angel Antón 
P. Manuel Aldea 
D. Manuel Gómez 
D, Matias Juan 
D. Manuel González 
D. Desiderio Rojo 
D. Leandro Gutiérrez igg463

(5V
los espedientes de indemnización incohados 

ty 1). Simón Tij'ero 
o D: Mateo Escribano

D. Robustiano Ortigúela 
1) Felis Lorenzo 
D, Antonio Tobar 
D. Agustiti Miraballes 
D. Zacarías Esteban 
D. Fru tos Bueno 
D. Aniceto García 
D‘ Celestino Caballero 
1). Justo de la Hoz 
D. Pedro Aita 
D. Antolin Arimiño 
D. Juan Cebrestero , 
D. Florencia Murga 
D. Toribio Mirabelles 
D. Patricio Perez 
D. Braulio Causin 
D. Ignacio Margañon 
D. Dionisio Páramo 
D. Bruno Tobar 
D. Domingo de Antón 
D. Celestino 'Tobar 
D. Julián de la Fuente 
D . Enrique González 
D. Santiago Perez 
D. Felipe Moreno 
D. Francisco ManSiHa 
D. Julián Gurieno 
D; Domingo Hernández 
D Casimiro Bueno 
Di. Antonino Saiuz 
D. Solero Zapatero 
D. Miguel Esteban 
D. Antonino Izquierdo 
D. F rancisco González - 
D. Nicolás González 
D. Alonso García 
doña Micaela Cebrestero 
D. Andrés González Riaza 
D. Bernardo Olavarria 
D. Romualdo Casado 
D. Ertnenegiido Calvo 
D. Mariano Esteban 
D. F rancisco Ar rentes 
D. Pedro Diez 
D. Román Cain 
D. Félix Izquierdo 
D. Dionisio Rodríguez 
D. Fernando Arroyo 
D. Félix Paramo 
D. Procesio Paramo 
D. Juan Antonio Hernando 
D. Marcelo Pascual 
D. Ildefonso Cain 
D. Remijio Salómon 
Di Blas GarcirW' 
1). Santiago Zorrilla 
D. José Nieto 
D. Polícarpo Zorrilla 
Di Manuel Chico 
D. Félix Gómez 
D- Julián Antón 
D. F rancisco de la Hoz. 
D. Manuel Diese La redo 
D.Patri cioy D. anuel Pascual 
Hospitales deS. Juan de Roa 
Escuela y Pósitos 
Iglesia Colegial 
]). Pedro Esteban Fuente 
D. Félix García
D. Angel de la Puebla 

en este Gobierno político.
D. Blas Pascual
Doña Marta Miguel
Doña Juliana de la Fuente
Doña Maria Gerónimo
Deña Dionisia de la Hoz
D. Genaro Rodríguez Marroquin
D. Angel Ramón Muro
D. José Palomino
D. Valentín García
Doña Josefa Cabía
Doña Vicenta Tudela
D. Pió Bueno
Doña Maria Niebes Arranz
D. Tom as Esteban
D, Polícarpo Miguel
Doña Manuela Críales
D. Ciríaco Esteban
Doña María Velasco
D. Roq ue Margañon
Doña Antonia Andrada
D. Gregorio de la Fuente
1). Eugenio Roldan
D. Manuel Machín
Doña Maríina„Estebañ
D. Juan Moradero
Dinero perteneciente á la Villa ex

traído de la casa 
de D. Engento Roldan

D. Diego Antón aiiabyS

p. Vicente Delgado 
t? D. Sebastian Delgado.
® D, Luciano Aragón

J» D. Melchor de Martin
® D. Manuel Merino

D. Matias Peña
D. Andrés Peña
Di Gregorio Delgado
D. Tomas Martin
D Manuel Abejón 434^5

El Común da vecinos
5 La Iglesia Parroquial 
S' D. Manuel Gonzalo
R Manuel Terrazas mayor
§ D- Fernando Juan 
eu D Manuel Camara Juan

D. Pedro Ozalla
D. Andrés Castrillo

£ ’ D, Agustín Rey Cuadrado.
° D. Carlos Gonzalo

D. Santiago Benito
D. Eduardo Camara
D. Jacinto Gonzalo
D. Ramón Terrazas
D. Matias Camara
D. Agustin Rey Aragón
D. José Camarero
D. Pedro Ontañun
D. Pedro Gonzalo
D. Manuel Camarero
D. Santos Martin
D, Manuel Terrazas menor
D- Eusebio Camarero
D- Joaquín Juan
D. Felipe Camara
D. Pedro Juan Camarero
D. M anuel Ozalla
D Manuel Camara Cuadrado
D. Ildefonso Martin
D. Domingo Rojo 8636a

■Sombre de 
los interesa- 

pueblos dos



D. Angel Diez
Doña Bruna Sanz
D.. Antonio Munguira
D. And res Alonso
D. ¡Manuel Sauz
D. Clemente Alonso

\

(4 )
D. Manuel Castrillo
D. Eladio Sanz
D. Ilación Munguira
El Ayuntamiento del ano 

de i 833
D. Francisco Sauz

D. Gabriel de Guemes
D. Paulino Isla
El Ayuntamiento del año

de i83y
Idem del año de 1838
Idem del año de i83g 24486 

(Se continuará.)

 
VENTA DE GUANOS.

El dia veinte del corriente y hora de las once de su mañana se venderán en la Intendencia de Rentas de esta Provincia 
los granos que á continuación se espresan, verificándose doble subasta en los respectivos partidos con respecto á los que exis
ten en cada uno, bajo el pliego de condiciones que estará de manifiesto.

Puntos donde se hallan,.
Alaga Blanquillo Cebada Comuña Centeno

F. C. Q F. C. Q- F- C. Q F. C. Q- F. C. Q.

En Burgos 2366 5 ‘i2 78 b 9 3iob 2 B2 35 6 1 2 3 2
En la' Subalterna de Aranda 441 10 2 5i8 10 2 76 g
En la de Briviesca iz63 10 2 ig°3 6 B2 1674 B2 47 1 1
En la de ('astrojeriz 88 I 2 2S9 11 2 33o 7
En la de Lerma.. 74 4 2 1 I 2 9 3 69 2 1 58 6
En la de Villadiego 118 6 • 68 9 2 169 . 5 2 • 7
Eu la de Villarcayo 80 7 2 22b 3 2 238 6

Total 599l 11 >[2 3243 3 2[1 6072 5 2 6z3 6 5 202 5 2

Cuyos ¡granos, procedentes del Clero Secular, se rematarán en el mas ventajoso postor; advirtiendo que ademas de las fa
negas que se marcan se subastarán en el mismo dia todas las que resulten'ingresadas por dicho ramo, á cuyo fin se pondrá 
también de manifiesto una nota espresiba de las que sean. Burgos 11 de Noviembre de 184b Venancio Toribio. —V.° 
B.o, Aliño.

   

Sociedad médica general de Comisión provincial de 
socorros mutuos. ' Burgos.

   

Relación délos individuos que solicitan ingresar, en la So
ciedad , y que se publica para que ,si alguna persona tuviese 
conocimiento de cualquiera circunstancia por la cual no deban 
ser admitidos lo ponga en conocimiento de esta Comisión eu el 
término de un mes contado desde la lecha de este anuncio, di
rigiendo sus solicitudes al Secretario que suscribe.

Provin
cia. Pretendientes.

Proje 
sion.

Presentación
• * del espgdien-

Residencia. te.

fD. Aguslin Gar- S. Miguel de Pe-
ti 1 rido c. dioso 26 de Set.
E J D. Carlos Grijelino c. S. Juan del Monte I 6 de Oc.

Cq 1 D. Njcolas Cerezo 
| D. Zacarías. Sal-

c. Villaverde Mojina 28 de id.

1 daña 
t-* 1 
0 1

c. Barrio de Muño id. de id.

5 < D. Laureano Saenz 
D- / C V
- í
R J D. Anselmo Mar-

M. ' Villameduua 14 de id.

e | tiuez 
S l

M. Santander 26 de id.

Burgos 3o de Octubre de 
Manuel Villanuevaá Secretario.

184b =P. A. de la C. P.,

Núm. 663.
INSTITUTO DE 2.a ENSEÑANZA Ó FACULTAD DE 

FILOSOFIA DE BURGOS.
Debiendo verificarse los exámenes de todos los matri

culados en esta facultad para estudiar el tercer año, se avisa 
pot medio de este Boletín que el día 16 de este mes á las i O 
de la mañanase celebrarán aquellos en casa del Sr. Director 
de este Instituto, que vive Huerto del Rey núm i3; en la 
inteligencia de que los , que no se presentaren á sufrir esta 
prueba de idoneidad, se les tendrá por separados de la ma
trícula, parándoles el perjuicio consiguiente. Burgos 12 de 
Noviembre de 184b =E1 Srio., De. Eduardo Augusto de 
Beson.

Núm. 642,
En la Administración de correos de esta Ciudad , se halla 

de venta el Reglamento parala ejecución de la ley de 8 de E- 
nero de este año , sobre organización- y atribuciones de los 
Ayuntamientos á seis rs. de vil cada ejemplar.

Se halla vacante la escuela de primeras letras de la Villa 
de Hormaza , su dotación comiste’ en ??2 Irnegas de trigo ala-" 
ga ,de dar y tomar, con la obligación de tocar las campanas, 
y si es apto para desempeñar la sacristía puede ajifstarse con 
el Si. Cura. Los aspirantes pueden dirigir sus memoriales al 
Ayuntamiento en todo el presente mes, pasado el cual se pro
veerá, y lo harán remitiendo los memoriales francos de porte

Hormaza y Noviambre 3 de 184b.

«Aviso a los Sres Gejes y Oficiales de reemplazo.
Desde luego pueden acudir á percibir la mensualidad da 

Octubre próximo pasado. Burgos 10 de Noviembre de 1845.
El Habilitado, Blas Sánchez

Impreca de Pascual Polo.


